
administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública de la solicitud de autorización administrativa y de ejecución
de las instalaciones de almacenamiento y distribución de GLP canalizado en el municipio
de Duruelo de la Sierra (Soria).

En aplicación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, se somete a
información pública la petición de autorización administrativa y de ejecución de las instalacio-
nes de almacenamiento y distribución de GLP en el municipio de duruelo de la sierra, cuyas
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: repsol Butano, s.a. 
b) Objeto: autorización administrativa y de ejecución de las instalaciones de almacenamien-

to y distribución de GLP en el municipio de duruelo de la sierra (soria).
c) Características: 
- centro de almacenamiento y distribución de GLP: formado por dos depósitos aéreos de al-

macenamiento de 19 m3 de capacidad unitaria, con su correspondiente equipo de regasificación
y de regulación.

- red de distribución: tubería de polietileno según norma unE-En 1555, con una longitud
aproximada de 1.689 metros.

d) Presupuesto: 225.335,18 €.
e) Órgano competente: la dirección General de Energía y minas.
Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas físicas

o jurídicas que se consideren afectadas en sus derechos, puedan presentar proyecto en concu-
rrencia, así como examinar el proyecto en este servicio territorial de industria, comercio y tu-
rismo de soria, c/ campo nº 5 4ª planta, y en su caso, presentar por triplicado las alegaciones
que consideren oportunas, todo ello en el plazo de veinte días, a partir del día siguiente a la in-
serción de este anuncio.

soria, 29 de mayo de 2015.– La Jefa del servicio, araceli conde Lázaro. 2256

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 31 de Julio de 2015 Núm. 88

B
O

P
S

O
-8

8
-3

1
0
7
2
0
1
5

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


